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GENERAL

Señores
lng. M¡guel Pionce Soledispa, AUDITOn GENERAL INTEBNO DE LOS GOBIERNoS AUÍONOMOS
DESCENTRALIZADOS 1

Abg. Clara Cantos Vera, COORDIi{ADOFA PBOVINCIaL DE COiIPRAS PÚBLrcAS
Ab. Gerardo Mangia Farfán, PROCURADOR SINDICO PROVINCIAL (E)
lng. Sandra Quezada Orozco, IXRECTORA PROVINCIAL DE TALENTO HUmANO (S)
lng. Cados Torres Ocampo, DIRECTORA PROVINCIAL DE DESARROLLO COITU ITARIO
Lc-da. Patricia sánchez darrezueta, DIRECToBA PRovlNclAL DE coMUNlcaclÓN soclAL
Ab. Víctof MigIes Caba|, MSc., OIRECTOR PROVINCIAL DE SECREÍARíA GENERAL
Ab. Sandra Touma Faytong, t»BEcToR PRovl¡¡clAL DE PLANIñCAOói{ lNsTffUcloNAL (S)
Dra. María Lamincia Chiocca, OIBECTOHA PROVINCIAL FINAI{CIERA
sr. Emesto wong Btacio, DtREcToR pRovtNctAl- DE TECI{OLOGIAS DE LA INFORi ACIÓN Y COMUNICACIóN -
TlCa
GOBIERNO DEL GUAYAS
En sus despachos.-

De m¡s consideraciones:

En aterrción al Oficio No. GPG-SG-017¡I4-2020 de fecha 29 de iulio del presenle año, suscrito por el Ab. Víctor Mieles Cabal,
MSc., Directora Prov¡nc¡al de Secretaría General, que guarda relación con la Resoluc¡ón No. 007-DPE-CGAJ de la Ley Orgánica
de Transparencia y Acceso a la lnlormac¡ón Públ¡ca (LOTAIP) sxped¡da el 15 de €nero de 2015 suscrita por el Dr, Ram¡ro
Flivadeneira Silva, Delensor del Pueblo.

Ante lo expuesto y de acuerdo al Art. 2 de la Resoh¡c¡ón No. OO7-DPE-CGAJ de la Ley Orgánica de Transparenc¡a y Acceso a la

lnfomac¡ón, DELEGO al Direclor Provincial de SecretarÍa Gsneral o quien haga sus veces como responsable de alender la

¡nfomación públ¡ca en la ¡nst¡trción.

Conformo el Comiié de Transparencia que estará integrado por las siguientes Direcciones:

. D¡rección Provincialde Talento Humano

. Procuraduria Síndica Provincial

. Dirscc¡ónProvirrcialdePlanif¡caciónlnstituc¡onal

. D¡rección Prov¡ncial de Desarrollo Comunilafio

. D¡recc¡ón Proüncial de Secrslaría General
¡ Dirección Prov¡nc¡al Financ¡ara
. Audiloría lntema
. Dirección Proünc¡al de Comunicac¡ón Social
. Coordinación Provincial de Compras Públicas
. Dirección Provinc¡al D€ Tecnologías De La lnformac¡ón Y Comunicación - TlCs

El Comilé de Transparencia será la ¡nstaricia encargada de ügilar y hacer cumpl¡r la LOTAIP y lo§ ¡nstrumentos dispuestos por

la Dolensoría del Pueblo.

Cabe recalcar que, ds acuerdo a lo d¡spuesio en la norma precitada, la página de Transparenc¡a de cada_lnstitt¡c¡ón deberá estar

"oÁpf"i" 
V actüalizada hasfa el 10 dá cada mes. Por lo que, se establece como fecha límite de envío de la informac¡ón en

tofmlto" á""rilo, aig¡tal y medianle coffao electrónico al Delegado Responsabl€ para su revis¡ó¡ y corrección hasta el 5 de cada

.á", qri"n paér¡o"n*ñte aeoera gstiánar con la Dirección Érov¡nciai de Tecnologías de la lnfomación y comun¡cación - Tlcs

la carga de la ¡nlormac¡ón en la página web inst¡ircional
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Susana-Gomfez Rosaáo- Mgs.
¡6fs6¡¡ p¡9v¡¡66f¡ DEL GUAYAS

coordnádor G€neral ú lñdusih soc¡al y cü'ra

iávrr¡cr¡t oc secne¡¡nle ce¡*n¡r
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